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ANEXO II

GASTOS FINANCIAbLES

El importe de la subvención se destinará a actuaciones para el cumplimiento del 
convenio y podrán amparar gastos de los siguientes conceptos:

• Gastos asociados a la asistencia a jornadas formativas o informativas, (dietas, 
transporte, desplazamientos y alojamientos) de la persona técnica que lleve 
a cabo el programa (en el caso de que ese gasto no estuviera incluido en 
el importe de la contratación), así como de las personas encargadas de su 
coordinación y ejecución, en un montante máximo que no podrá superar el 
5% de la dotación total del convenio. Los gastos de desplazamiento y dietas 
se regirán y justificarán, de acuerdo con lo establecido por la Administración 
General del Estado para personal equivalente en cada categoría profesional. 
En cualquier caso, se priorizará el transporte público, utilizando exclusivamente 
la clase turista en dichos desplazamientos. no podrán ser imputados, y en 
consecuencia no serán justificables, los gastos de transporte del domicilio 
personal al puesto de trabajo, ni los gastos extraordinarios como los de teléfono, 
minibar, etc., salvo que, con carácter excepcional y claramente justificado, así 
esté contemplado expresamente, en la programación inicial de actividades que 
apruebe la Comisión de Seguimiento. 

• Gastos derivados de la contratación de una asistencia técnica (personas física 
o jurídica), específicamente destinados a la realización de las actividades 
derivadas del convenio hasta un límite máximo del 35% de su dotación total. 
no podrán considerarse como gastos imputables los asociados a personal 
propio estructural de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de cualquier otra 
persona que no esté adscrita directamente al Programa, tal y como se hubiera 
formulado ante la Comisión de Seguimiento. Los procedimientos de contratación 
se deberán de realizar en el marco de la normativa establecida al efecto. 

• Gastos derivados de colaboraciones esporádicas de profesorado oficial, en tanto 
que éstas tengan carácter concreto y puntual  relacionado con la impartición de 
sesiones formativas relacionadas expresamente con el programa y aceptadas 
por la Comisión de Seguimiento del presente convenio, en un montante máximo 
que no podrá superar el 10%.

• Gastos asociados a la difusión del programa y sus soportes en un montante 
máximo que, en su conjunto, no podrá superar el 2% de la dotación total del 
convenio.

• Gastos asociados a la elaboración de materiales específicos para el desarrollo 
del programa, tipo manuales, guías u otros instrumentos y materiales didácticos 
técnicos de esta índole, que no podrán superar un 10% de la dotación total del 
convenio.

• Gastos destinados a actividades formativas y de capacitación complementarias, 
tanto relacionadas con la primera fase del itinerario personal (empoderamiento e 
igualdad de oportunidades), como las destinadas a mejorar la empleabilidad de 
las participantes (cursos de formación ocupacional o autoempleo). Se incluyen 
aquí, además de la formación propiamente dicha, gastos de ponencias, locales, 
y medios materiales y audiovisuales asociados a la ejecución de las actividades 
previstas. 


